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A N U N C I O S
O F I C I A L E S
IN S T IT U T O  E SPA Ñ O L DE M O NED A 

E X T R A N J E R A

Día  16 de ju n io  de 1943

Cambios de compra y venta de mo
nedas publicados de acuerdo con  la s  
disposiciones legales:

COMPRA VENTA

Libras ............................
Dólares ...........................
Liras .............................
Francos suizos ...............
lieichsmark ......................
Florines ...............,............
Belgas ....................
Escudos ...........................
Peso moneda legal .......
Coronas suecas ..............
Coronas noruegas ...........
Coronas danesas clearing.

40.50 
10,95 
57,60

253,00
4,24

43.50 
2,60 
2,62 
»

221,35

41,50
11,22
59,03

259,35
4,34

44,60
2,66
2,63
»

226,90

N O T A .—La divisas no cotizadas de
berán remitirse al Instituto Español de 
Moneda Extranjera en gestión de cobro.

M IN IS T E R IO  DE A S U N T O S  
E X T E R IO R E S

Españoles fallecidos en el extranjero

Consulado General de España 
e n  Buenos Aires

El s'tño.r Cónsul Genenali .de España 
en Butavos A i mis jpa i Vírica. a este M i- 
í m s U m e l  fallecim iento d'e'l estp-afioí 
Rugi-ím, Mea na González, naturail de 
G ijó ii ¡Oviedo), hijo de Marceilino y 
Jcrja. v?.'- 43 años de ^edad. so'ltero, de 
profesión viajante de comercie», cciiínri- 
do e.l día 21 de. febrero de'l corriente 
<?.ño c.n el HerpilalL Pirán ii>de<s, <]*© Bue
nos A i de*s.

El S'eñor Cónsul g-eneral de España 
•en Buenos Arn*s pairticiipa a e»ste M i- 
nás'le.rio e‘l fall-íicindje.nto de’l español 
David A l va-re/ Aparicio, natuiM d*e 
Gomnaz («Soria), íhijo d'e Jullián y M en 
te ría,, de 54 años, soltero,' jornalero, 
omiini^do ¿1 día 3 de marzo <M corrí en*- 
te año -en- ed Hospitall Etapa ñríl dle B n er 
nots Arres.

J E F A T U R A  DE T R A N S P O R T E S  M I
L IT A R E S DE Z A R A G O Z A

Anuncio de subasta
Dispuesto per la superioridad se pro

ceda a contratar el servicio de acarreos 
que esta Jefatura no pueda realizar 
con sus propios medios, por el tiempo 
de un año prorroga ble, se pone en co

nocimiento por el presente anuncio que 
la subasta se celebrará el día nueve 
del próximo mes de julio, a las once 
horas de su mañana, y que los pliegos 
de condiciones técnicas y legales que 
han de regir en la misma están a dis
posición de cuantos les interese, t-odots 
los días laborables, de fas nueve a la^ 
trece hora';, en las oficinas de esta de
pendencia general, Franco, número 3, 
principal.

El importe del presente anuncio seiá 
de cuenta del adjudicatario.

Zaragoza, 12 de jim io de 1943.

3.421 -O

L A B O R A TO R IO  Y  PAR Q U E  C E N
T R A L DE F A R M A C IA  M IL IT A R

Habiendo sido declarada desierta la 
subasta pana la adquisición de espara
drapo, 6e anuncia, para general" conoci
miento de lo.s señores que deseen pre
sentar proposiciones, una según día su
basta que se celebrará, debidamente 
autorizada por \a Superioridad, en el 
3aión de Actos del Establecimiento, el 
día 23 del actual, a las diez de lia ma
ñana, y cuya adquisición se ajustará a 
las mismas condiciones técnico-legales y 
al modelo de lia proposición que se de
terminaron para la anterior, y que fue
ron publicados en el B O L E T IN  O F I/ 
C IA L  D E L  ESTAD O  número 104, de
14 de abril del corriente año y en el 
«D iario Oficial del M inisterio del E jér
cito» número 86, correspondiente al día
15 de abril de 1943.

Madrid, 10 de junio1 de 1943.— El D i
rector, Luis Benito.

D etalle de la adquisición
100.000 carretes de esparadrapo de 

5 x 0,05 mettos.
100-CCt) cañetes de esparadrapo dte 

5 metros por 2,5 centímetros.

3.418-0

L A B O R A T O R IO  Y  PAR Q U E  C E N
T R A L DE F A R M A C IA  M IL IT A R

Habiendo sido declarada desierta la 
subasta para la adquisición de diverso 
utensilio, se anuncia, para general co
nocimiento de los señore^ que deseem 
presentar proposiciones, una segunda su- 
l*ast‘a que se celebrará, debidamente 
autorizada por la Superioridad, en el 
Salón de Actos del Establecimiento, el 
día 25 del actual, a las diez de la 
mañana, y cuya adquisición se ajustará 
a las mismas .condiciones técnico-legales 
y al modelo de proposición que se de
terminaron para la anterior, y que fue
ron publicados en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L ESTAD O  míanero 91, de 
1.° de .abril del año en curso y en el 
«D iario Oficial del Ministerio del E jér
cito» número 71, del día 34 de marzo 
de 1943.

Madrid, 10 de junio de 1943. —  E l 
D irector, Luis Benito.

Detalle de la adquisición
El utensilio objeto de esta subasta, 

con expresión de sus cantidades y  pre
cios límites, se hallan de manifiesto en 
la oficina de Intervención del Estable
cimiento. todos los días laborables de 
diez a doce d'e la mañana.

3.419-0

D IR EC C IO N  G E N E R A L  DE L A  
G U A R D IA  C IV IL

Adquisiciones 

Para la designación de provisión!sta3 
de botones, emblemas, correajes, cha
pas, gorros, gorras, sombreras, botas 
de -esquiador, equipos para nieve, uni
formes para esquiador, saco gris para 
esquiadores y entretela «sidoux», &e re 
ciben ofertas hasta las trece horas d-el 
día 30 del actual en esta Dirección Ge
neral, Guzmán ^1 Bueno, 122 (Jefatura 
de Intendencia), donde se encuentran 
los pliegos de condiciones a disposición 
de los oferentes.

Madrid, 14 de vjunio de 1943.

3.420-0  1.» 16-6-943

R EG IO N  A E R E A  C E N T R A L

Parque de Intendencia.— San Bernardo, 
número 42.— Madrid

Abastecimiento de leña

La Junta Económica de este Parque 
abre concurso de abastecedores del ex 
presado artículo para culbrir las nece
sidades del mismo.

Las condiciones para dioho concurso 
pueden examinarse en las oficinas del 
mencionado Parquei cualquier día labo
rable, de diez a catorce horas, .admi
tiéndose los pliegos hasta el día 23 del 
actual, y siendo el importe del presen
te anuncio de cuenta del adjudicatario.

Madrid, 10 de junio de i943.— El Se
cretario de la Junta Económica, Rafael 
Enamorado.

2.377-0 y 3.* 16-6-943

ABOGACIA DEL ESTADO  

Ciudad Real

Edicto
Don Manue¡ Sainz Arenas, Abogado

del Estado, Jefe de la provincia de
Ciudad Real.
Por el presente, que se publicará 

en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO y de esta provincia, cito y 
emplazo al Portero de la Delegación 
de Hacienda de esta capital; Manuel 
Chavarino Romera, cuyo paradero ihe 
es desconocido en la actualidad, para 
que comparezca a mi presencia en'el.
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térm ino im prorrogable de los quince 
días hábiles siguientes a la inserción 
de este anuncio en los citados perió
dicos oficiales, al objeto de p restar 
declaración en el expediente guber
nativo que le instruyo por orden 
del limo. Sr. Delegado de H acienda, 
de 23 de enero próximo pasado, aper
cibiéndole de que si no acudiese a 
este llam am iento continuaré sin su 
audiencia la tram itación  del expe. 
diente. ^

C iudad Real, 4 de marzo do 1943.— 
-• M. Sainz.

4.069-0

DELEGACION DE HACIENDA DE 
HÜELVA

Secretaría de la Junta Administrativa

Cédula de notificación
Desconociéndose el actual domicilio 

de José Mojeda Rico, que última
mente lo tuvo en el Cortijo Rincón, 
de Cortegana, se le hace saber que 
la Junta Administrativa celebrada el 
día 29 de abril de 1943' dictó por una
nimidad el siguiente acuerdo del ex
pediente número 975 de 1941:

1.° Declarar la falta de defrauda
ción.

2.0 Autores, José Mojeda Rico y 
Salvador González González.

2 9 Imponer como pena la multa 
de 3.©32.58 pesetas, como triplo de 
los derechos defraudados, de las que 
corresponden 2.226,42 pesetas al pri
mero y 1.406,15 pesetas al segundo, 
de las que deducidas 526,78 pesetas 
de la venta, restan 1.904,17 y 1.202,63 
pesetas, respectivamente, que satis
farán en plazo de quince días, pues 
en su defecto se decretaría la pri
sión del artículo 27 de la Ley, du
rante un año y doscientos cuarenta 
dias, respectivamente.

4.0 Haber lugar a la concesión de 
premio a los aprehensores; y

5.0 Notificar s i fallo reglamenta
riamente.

Requerimiento. — A los efectos del 
párrafo segundo del artículo 102 de 

’ la Ley de 14 de enero de 1929, se re
quiere a usted- para que, a l  firmar la 
presente, manifieste a continuación si 
tiene bienes para haoer etecttva la 
multa impuesta y p r e só te  la relación 
de ellos en plazo de tercero día, bien 
entendido que su silencio se consi
dera como declaración negativa, y en 
el acto, y como consecuencia de ello, 
se decretará el arresto citado.

Nota.—Quedo advertido de que con
tra dicho fallo se puede entablar re
curso ante el Triíbudal Omtencioeo.

A dm inistrativo Provincial, que radica 
en la Audiencia de Huelva. y en el 
plazo de tres meses, a con tar desde 
el día siguiente a la inserción de esta 
cédula en los periódicos oficiales.

Huelva, 12 de junio  de 1943.—El 
^Secretario de la Ju n ta . Fem ando  
Díaz.—V.° B .y, el Delegado-Presidente, 
Godoy.

4.023-0

DELEGACION DE HACIENDA DE 
HUELVA

Secretaría de la Junta Administrativa

Cédula de notificación
Desconociéndose el actual domicilio 

de M anuel Santos Moreno, que ú lti
m am ente lo tuvo en  la calle de Cas- 
telar, casa de don José Castilla, de 
C ortegana, se le hace saber que la 
Ju n ta  A dm inistrativa celebrada el día 
29 de abril de 1943 dictó por unan i
m idad el siguiente acuerdo del expe
d ien te  núm ero 978 de 1941:

1.® D eclarar la fa lta  de def rauda - 
ción.

2.° A utor, M anuel Santos Moreno.
3 . °   ̂ Im/poner como pena la m ulta  

de 167,16 pesetas, como trip lo  de los 
derechos defraudados, de las que de
ducidas 20,42 pesetas de la venta, 
restan  por sa tisfacer 146,74 pesetas, 
que lo verificará en el plazo de quin
ce días, pues en  su defecto se de
c re ta ría  la prisión del articulo 27 de 
la Ley, d u ran te  veintinueve dias.

4.° H aber lugar a la  concesión de 
prem io a los aprehensores; y

5.° N otificar ei fallo reg lam en ta
riam ente.

Requerimiento. — A los ejectos del 
párrafo- segundo del artículo 102 de 
la  Ley de 14 de enero de 1929, se 
requiere a usted p á ra  que, al firm ar 
la  presente, m anifieste a continuación 
si tiene bienes p ara  hacer efectiva la 
m u lta  im puesta y presente la re la 
ción de ellos en plazo de tercero día, 
bien entendido que su silencio se con
sidera como declaración negativa, y 
en el acto, y como consecuencia de 
ello, se decre tará  el a rresto  citado.

Nota.—Quedo advertido de que con
tra dicho fallo se puede entablar re
curso ante el Tribunal Contencioso- 
Administrativo Provincial, que radica 
en la Audiencia de Huelva, y en el 
plazo de tres meses, a contar desde 
el día siguiente a la inserción de es
ta cédula en los periódicos oficiales.

Huelva, 12 de junio de 1943. — El 
Secretario de la Junta. Fernando 
Díaz —V.® el Delegado-Presidente,
Godoy.

4 . 023-0

DELEGACION DE HACIENDA DE 
VALLADOLID

Intervención

H abiendo sufrido extravío los cupo
nes de las fac tu ras de obligaciones del 
Tesoro ai 3 por 100. emisión de 10 de 
julio de 1940 del vencim iento de 10 de 
octubre de 1942. núm eros 3 al 6 de 
esta Intervención, que com prendían 
los siguientes cupones:

F ac tu ra  núm ero 3: 38 cupones se
rie A, núm eros 439.546 al 55. 499.279 
y 80. 499.309 al 312. 499.343 y 44. 
499.349 al 53. 499.361 al 66, 499.392 
al 97. 499.402 al 404; serie B. núm eros 
217.688. 273.818 y 19. 273.835,. 273.859, 
273.902 ai 905. 273.913. 273.934, 274.007 
y 8. 274.032 39. 274.042 y 43. 274.045
al 48, 274.051, 274.062 al 67, 274.073, 
274.087 al 90, 274.130 y 31 y 274.134 
al 38; serie C. núm eros 30.319. 30.326. 
■30.337 al 40. ’ 30.343. 30.375 al 77,
30.3'83, 30.400. 30.481 al 84, 30.490 y 
91, 30.527 y 30,547 al 50.

F actu ra  núm ero 4: 20 cupones se
rie A, núm eros 407.978 y 79. 499.269 
al 71, 499.300 al 302. 499.322 y 23, 
499.326 a¡ 29 y 499.333 al 38; serie B, 
núm eros 42.491 al 95. 42.713 al 20, 
64.911 al- 15, 64.954 al 58. 273.774 y 75, 
273.988 al 93, 273.397 al 274.000. 274 C04 
al 6, 274.009 al 12. 30.207 al 300. 30.309 • 
al 18, 30.320 al 22, 30.368, 30.408, 
30.416 y 17, 30.430 al 32, 30.434 al 52, 
30.454 y 30.470 al 72.

F ac tu ra  núm ero 5: 4 cupones se
rie A, núm eros 499.405 al 8; serie B, 
núm eros 274.139 al 41, y serie C. nú 
meros 30.999 al 31.218 y núms. 31.333 
al 555. ' '

F ac tu ra  núm ero 6: 17 cupones se
rie A, 499.370 al 86; serie B. núm e
ros 261.578 y 79. 262.903 y 904. 273.914 
y 15, 273.926, 273.937, 274.020 al 23, 
274.096, 274.099 al 107, 274.110 al 124; 
serie C, núm eros 30.254 al 79, 30.373 
y 74 . 30.505 , 30.507 al 26. 30.528 al 31, 
30.545 y 46 y 31.574 al 733. 

i
Se anuncia  por medio del BOLE

T IN  OFICIAL DEL ESTADO para ' 
que en el plazo de un  mes pueda 
cualquier interesado hacer la recla
m ación que estim e oportuna, advir
tiéndose que pasado dicho plazo sin 
verificarlo, se an u la rán  dichos cupo
nes.

Lo que se hace público en cum pli-' 
miento del articulo cuarto de 1a Real 
Orden de 17 de abril de 1913.

Vafiadolid, 10 de junio de 1943.—El 
Interventor de Hacienda (ilegible).— 
Visto bueno, el Delegado de Hacien
da, P. S., Mariano Ibarra.

4.0)15-0
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ORDENACION DE PAGOS DE LA  
CAJA GENERAL DE DEPOSITOS

Habiéndose extraviado dos resguar
dos. expedidcs por es'Li (.'aja General 
en 31 de enero de 1936 y en 16 de m ar
zo de 1936, con los números 575.156 y 
575.380 de entrada y 64.741 ¿  64.802 
de registro, .correspondientes a dos de
pósitos de 8.930,54 y 2-242.59 poseía* 
en m etálico, res-pee ti vamente, constitu i
dos por don Lorenzo, Alemany Giner, 
doña Luisa. Pía Dañé y don Lorenzo 
1 ,i lio Alem any, de la propiedad del 
Teatro Ideal, a disposición del T ribu - ¡ 
nal Contencioso Adm inistrativo 'Provin
cia!, por acuerdo de la Junta Provincial., 
de Protección de Menores de M adrid, 
que declara responsabilidades subsidia- | 
ri o s a los propietarios de dicho Teatro 
de! pago del impuesto de m endicidad, j  

F - 1..S depósitos pasaron a disposición 
de! cv.-elrolísim o señor G obernador ^ci- j 
vil <]c Madrid. ¡

Se previene a la persona en cuyo pu- I 
dar se ludían, qu-e les presenten en osta 
Caja Central, -en la inteligencia de que j 
están temadas /las precauciones oportu
nas para que no se entregue el referido j  
depósito sino a su legítimo dueño, que
dando dicho resguardo sin ningún valor 
ni efecto transcurridos que sean dos 
meses, desde la "'publicación do este 
anuncio en el B O L E TIN  O F IC IA L  
DLL E S T A D O  y en el de esta, provin
cia, sin haberlo presentado, .con arreglo 
a lo dispuesto en e l  artículo 36 del R e
glamento de 19 de noviem bre de 1929.

M adrid, 11 de jmiiov de :943.— El Or
denador de pagos, Enrique Esteban R o
dríguez.

4.013-0 e,

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
MADRID

Nueva industria 

Ampliación de industria

Grupo 1 .°, apartado b)
Peticionario: Eduardo Pérez B láz-

quez.
Objeto d e  la industria: C onfecciones j 

ropa blan-ca. j
C ap ita l: Superior a 50.000 pesetas.. I 
P rod u cción : 5.000 prendas anuales. i 
Esta industria empleará maquinaria y ! 

materias primas nacionales. |
Se hace público esta petición para ¡ 

que los industriales que se consideren j 
afectados por la mi san a presenten por ¡ 
duplicado los escritos que estimen opor- I 
tunos, dentro del plazo de diez días, en i 
las oficinas de esta D elegación de In- | 
dustria (Sagasta, 14, M adrid). . !

M adrid, 11 de junio de 1943.— El In - > 
geniero Jefe, L. López de María.

2.405 O  ’

DELEGACION DE IN D U STR IA  DE 
C A D IZ

Ampliación d>e frittastria

P etic ion a rio : S ind ícalo  Al mace nietas
de Carbón ddi P u oito  be, C ád iz.—-Cá- 
diz.

O b je to  <le lm am pliación : Insitaílav
un .molino, un electrom otor de 3 II. P. y  
umi. mezdiadora en í>u lúbrica de .ovoi-„ 
des Ge ica-rbón.

P rod u cción : C elio toneladas diarias 
t ê ovoides.

Esta, industria em pleará maquinaria 
y ¿naUoLas (prunas nacionales.

Se hace pública 'esta petición para 
que líos industriales que se consideran 
aPnctados por la musana. presenten líos 
esontois que estimen op o n  unos., d'entro 
del ]Aluzo de diez, días, -en las Oficilna.'s 
de eMa Dcíc^adiÓMi d e  Industria (calle 
Fernando GHa-cía de Arbol'eya, 1).

C ádiz, 31 de mayo de 1943.-—El In 
geniero Je fe , E nrique d e  Castro.

649—0 .

DELEGACION DE IN D U STR IA  DE 
V IZ C A Y A  

A mpliación de industria

P eticion a rio . .So'eícdrNd Esipaíicila de ! 
Const ruu .ción B aboock & WÁ'lcox.

O bjeto  ule i-a am pliación : M ontar una 
imsibil;.*.ión pa.ra 5a fabricación  d'e tu
bos '(i© acero sin soiid aduna.

Esta industria em pleará m aquinaria 
y mai^eria's prim as nacionales.

haze, pública  'esLi petición pora 
que jos f.ndusítriales que is'e consideren 
aíeiitadcs por fia musnuq p im en tón  'los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
dril punzo Ao. diez dias, por trip licado, 
convenientem ente reintegrados p a r a 
qu»e no sean ,consid'eTados mulos, en las 
oficinas ’ ble esta. D elegación  t?e Indus
tria (Gra'n V ía, 43, 1.°,* izquierda).

B ilbao, 2 d e  ju nio de 1943.— EH In 
geniero |Jefe, S . Bergareolre.

051—0 .

DELEG ACIO N DE IN D U STR IA  DE  
V IZ C A Y A  

Implantación

P eticion a rio : Estampaciomes Lig*era.s 
«Aiso<a».

O b je to  de lia i;ndustnlia : T aller  m<e- 
eá n ico d e e s/t-amp a.ción.

Producoión anual: Unas 30.000 sar
tenes, 10.000 cazos y 10.000 pasasalsas.

Esita- industria complicará maquinaria, y 
mate alias prim as nación alies,

£<e hace pública esta p'eticióin para 
que .!o»s mdustrialies que se consideren 
afecta des por la misma presenten los 
escritos de op os ición  en trip licado, que 
estimen convemiemles, dentro deil pfia- j 
zo «le bí.ez días siguientes «a la puHli- i 
cacicu  F e , este anur.kLo en, ed B O L E - J

T IN  O F IC I AL D E L E S T A D O  y en
Jas oficinas d*e esta Delegación (Gran 
V ía, 43, piyimeio izquierda).

B ilbao, 25 do mayo cae 1943.’—E'l In - 
, geniero Je fe , S . Bergareche.

650— 0 .

DELEGACIO N DE IN D U STRIA DE 
LEON  

Nueva ¡.«dustiia
P e tic io n a r io : B'eiiiito A paricio  Cas

tro .
O b je to  be  in dustria : Insta II ación Ge 

una cénit ral el éc vírica d e '10 K V A  y re'd 
de dastrib lición en baja., teon (Festino -al 
alum brado -JLéitiico dle.l pueblo d\* 
Quinta ni lia de EV.órez.

P rod u cción : U nos 12.000 kilóvatios .
hora anuales.

Esta industria empleará m aquinaria 
y ma.leriag prunas 'nacionales.

Se hace púllica- •e-'ta pkvtición .para 
qiiQ Jos i'i.dus-tiiiaJcs qiiV. se consiche.ren 
a fe» ita dos p er Va mi-si na presenten los
t ? *i’¿Los., que cstV.niK?n oportunos d'entro 
de.l plazo de diez días ¿ui Jas oficinas 
Ge e.sta 'D elega ción  de Industria.

L eón , 9 de jlin io d ’e 1£Í3.—El In- 
genuero Jefe, A nton io M artin  Santos.

648— 0 .
.................... .......... - -  ■ e*

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 
DE LUGO  

Inspección (de Circujacióni y Transportes 
por Carretera

Anuncio
En e'l expediente incoado .en esta J e 

fatura, a instancia de don’ Fernando 
Fernández Pnieirúa, de acuerdo con el 
D ecreto d'2 23 de septiem bre de 1939, 
para la revisión del Vehículo m arca 
«P ackard», matrícula 0-5005, resulta 
del inform e del Ingeniero Jefe de la 
D elegación de Iin-du.st.ria de esta pro
vincia que las características del auto
m óvil (reconocido son las sigu ien tes:

Núm ero del m o to r : U-132962-A.
Núm ero del bastidor: 132813.
Número de cilindros; 6.
Potencia en H. P. : 26,2.
Forma del veh ícu lo : Turism o.
Número de asientos : 6t
Peso en va^ ío: .1.900.

Y  existiendo algunas diferencias en
tre .estas caracterísicas y las que sir
vieron de base pa.ra su m atrícula, se 
hace público en este periódico oficial . 
paira que en el plazo de diez días, a 
contar de su inserción en el mismo, 
puedan presentar reclamaciones en esta 
Jefatura todos lo6 que se consideren 
con derecho ¿obre dicho vehículo o al
guna de sus partes.

El pago de los derechos de inserción 
de ette anuncio serán de cuenta de la 
persona beneficiaría del m ismo, en
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su defecto, de la que solicitó revi
sión del vehículo.

Lugo, -14 de diciembre de 1942.—El 
Ingeniero Jefe, Enrique Gómez.

2.382-0

JEFATURA DE AGUAS DE LA 
CUENCA DEL EBRO

Concesiones de aguas públicas
Anuncio

Habiéndose formulado la petición que 
ge reseña en  la siguiente

N O T A
Nombre del peticionario : Francisco

Mairtínez López.
Ólase de aprovecham iento: Usos in 

dustriales.
Cantidad de agua ¡ Cinco mil litios 

por segundo.
C ocien te de donde deriva el aguay 

Río Jalón.
Término municipal en que rad icarán  

todírs las ofc^-as: Ghodes (Zaragoza).
De conformidad a lo dispuesto en el 

artículo 11 del Real Decreto-Ley de 7 
•de enero de 1927, modificad© por Real 
Decreto d^ 27 de marzo de l93i y dis
posiciones posteriores concordantes, se 
abre (un. plazo, que term inará a las tre 
ce hoiias del día en que se cumplan 
trein ta  naturales y consecutivos, conta
dos a p artir  de la fecha siguiente de 
la publicación del presente anuncio Qii 
el BO LETIN  O FIC IA L  D EL ESTA 
DO, duran te el cual, y en horas h áb i
les, deberá el peticionario, presentar el 
proyecto correspondiente de las obras 
que tra ta  de realizar, en las oficinas 
de esta Jefa tu ra , sitas en Zaragoza, en 
el edificio de ]a Confederación, avenida 
del General Mola, número 28, adm i
tiéndose también en las mismas, y du- 

v rante el plazo fijado en las horas háb i
les de oficina, otros provectos que ten 
gan el mismo objeto 'que la petición 
anunciada o sean incompatibles con él, 
sin que transcurrido v aquél, se puedan 
adm itir .ninguna m ás en competencia 
con los presentados, y procedicndose a 
la apertu ra  d-e proyectos a las trece 
horas del prim er día laborable siguieií- 
te al de term inación • del mencionado 
plazo, pudiendo .asistir al acto toldos 
los peticionarios', con objeto de suscri
bir* el acta de apertura,- que deberá 
levantarse en su caso.

Los proyectos serán presentados en 
la forma que dispone, el artículo 12 de 
la disposición legal primero menciona
da anteriorm ente.

Zaragoza, 9 de junio de 1943. — El 
Ingeniero Jefe de Aguas, C. Montalvo.

4,016-0

DIVISION HIDRAULICA DEL NORTE DE ESPAÑA
Aguas terrestres. — Concuaso de pro

yectos *
Anuncio

Habiéndose formulado la petición que se reseña en la siguiente
* NOTA

Nombre d q  peticionario: Compañia de los Ferrocarriles de la Robla.Clase de aprovechamiento: Abasteci
miento de ferrocarriles.

Cantidad de agua- que se pide: Dos litros por segundo.Corriente de donde se ha de derivar: Arroyo Zam undizábal.Término municipal donde radican las obras: Baracaldo (Vizcaya).
| Se abre un plazo, que term inará a I las trece horas del día en que se ! cumplan treinta naturales, contados a partir de la fecha de publicación del presente anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, durante el cual, y en horas hábiles, deberá el peticionario presentar el proyecto de lias- obras en ías Oficinas de esta División; sitas en Oviedo, admitiéndose también en las mismas, y durante el plazo indicado, otros proyectos que tengan el mismo objeto que la petición anunciada o sean incom
patibles con él.A los proyectos, que se presentarán por duplicado y suscritos por Inge
niero de Caminos, se acompañará instancia formulada y documentada con 
estricta sujeción a lo prevenido en el artículo 12 del Real Decreto-Ley de 7 de enero, número 33 de 1927.

Oviedo, 11 de junio de 1943. — El 
Ingeniero Jefe, José González Valdés.

4.024-0
DIVISION HIDRAULICA DEL NORTE DE ESPAÑA

Aguas terrestres. — Concursó de proyectos
Anuncio

Habiéndbse formulado 1$ petición que se-reseña en la siguiente
NOTA

Nombre del peticionario: Compañía de Ferrocarriles de La Robla.Clase de aprovechamiento: Abastecimiento de ferrocarriles.
Cantidad de agua que se pide: Dos litros por segundo.
Corriente de donde se ha  de derivar: M anantial' y arroyo de Salta- caballo.
Término municipal donde radican las obras: Valmaseda (Vizcaya).Se abre un plazo, que term inará a las trece horas del día en que se cumplan treinta naturales,. contados

a partir de la fecha de publicación dej presente anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, durante el cual, y €n horas hábiles, deberá el peticionario presentar el proyecto de las obras en las Oficinas de esta División, sitas en Oviedo, admitiéndose también en las mismas, y durante el plazo indicado, otros proyectos que tengan el mismo objeto que la petición anunciada o sean incompatibles 
con él.A los proyectos, que se presentarán por duplicado y suscritos por Ingeniero de Caminos, se acompañará instancia formulada y documentada con estricta sujeción a lo prevenido en el artículo 12 del Real Decreto-Ley de 7 de €nero, número 33 de 1927.Oviedo, 11 de junio de 1943.—E¡ Ingeniero Jefe, José González Valdés.

4.025-0 \________ ^

DIVISION HIDRAULICA DEL 
NORTE DE ESTAÑA

Aguas terrestres. — Concurso de pro
yectos

Anuncio
Habiéndose formulado la petición qué se reseña en la ̂ siguiente

NOTA
Nombre del peticionario: Don Constantino Prieto Neira.
Clase de aprovechamiento: Riego de fincas.
Cantidad de a§.ua que se solicita: Cinco litros por áégundo.
Corriente de donde se deriva: Río Menendo.
Término municipal donde radican' las obras: Grado (Oviedo). x
Se abre un plazo, que term inará a 

las trece horas del dia én que se cumplan treinta naturales, contándolo^ a partir de la fecha de publica
ción del presente anuncio en ei BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, du
rante e1 cual, y en horas hábiles, deberá el peticionario presentar el proyecto de las obras en las Oficinas de esta División Hidráulica, sitas en Oviedo, admitiéndose también en la§ 
mismas, y durante el plazo fijado, 
otros proyectos que tengan el mismo' objeto que la petición anunciada o sean incompatibles con él.A los proyectos, que se presenta
rán por duplicado y suscritos por In geniero de Caminos, se acompañará 
por separado instancia formulada y documentada con estricta sujeción a lo prevenido en el artículo 12 del Reai Decreto-Ley de 7 de enero, número 33 de 1927. *

Oviedo, 10 de junio de 1943.—El Ingeniero Jefe, José González Valdés.
¡ 4.026-0
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D E L E G A C IO N  DE L OS SE R V IC IO S
H ID R A U L IC O S  DEL G U A D IA N A  

Jefatura d e Aguas
Concesiones de aguas públicas

D o n  Felipe S án chez  de la* Fuen te ,  
vec in o  de M ad rid ,  so licita  una c o n c e 
sión de aguas públicas  del río G u ad ia 
na. en térm ino  de Los Pozuelos  d e  C a 
lar ra va ¡Ciudad ‘P e a l ) ,  con d est in o  a, 
p r o d u c c ió n  de energía e léctrica , p resen 
tan do  al e fecto  la nota que  a -continua
ción ;so in s e r t a :

P e t i c i o n a r io :  F e l ip e  S á n ch e z  d'e la  
F uen te .

Chrm de a p rovec h a m ien to  d'e a gu a s :  
C entra l  de p r o d u c c ió n  d e  energía  e l é c 
trica.

C an tidad  de agua q.ue se p i d e :  D iez  
mil  (10.0001 litros por  is*e-gundo.

C o rr ie n te  d e  d o n d e  se ha de -deri
va]-: P ío  G u ad ian a .

Las obras  rad icarán  en t érm in o  mu- 
ndcápal de P ozuelos  d e  Calatra-va, p r o 
vincia  de C uidad  [Peal.

Represen tante  en C iu d a d  P e a l :  D o n  
Jo^é 'F e r n á n d e z  C alderón ,  que  viv-e en 
O l i v o ,  núi iioro 30.

L o  q u e ' s e  ha.ee púb lico  a l«>s e fectos  
V en cu m p lim ien to  del art ícu lo  10 del 
P e a l  D e c r e t o  L ey  n inri ero 33 del  7 d e  
enero  de 1927, m od if icad o  p or  el nú 
m ero  1.019 de 27 de m arzo  de 1931, se 
ña lando un p lazo de treinta d ías  n a t u 
rales, a con tar  del  s iguiente  al en q u e  
aparezca  ingerto tel p resente  a n u n c io  
en el B O L E T I N  O F I C I A L  D D L  ES-' 
T A D O ,  durante  cu yo  plazo d eberá  el 
pet ic ion ar io  presentar  su p r o y e c t o  cd 
las oficinas .d-e esta Jefatui 'a  d-e A guas ,  
en C iu d ad  P e a l ,  ra lle  de la M e jo ra ,  
nú m ero  2, piso segundo ,  a d m it iéndose  
tnmibién en la m rim a dep end enc ia ,  d e n 
tro  de d icho  p lazo ,  o l i o s  p ro y e c to s  que  
tengan igual o b je t o  que la .petic 'ón que 
•S'C anuncia, o cj-ue $ean incom patib les  
con ella.

Los p royectos  d eberán  presentarse  
p or  d u p l ica d o ,  d e b id a m ente  re in tegra 
dos, con arreg lo  a la vigente. Ley ' d'el 
T i m b r e ,  y cu la form a , con  los r e q u i 
sitos y d o c u m e n t a c ió n  exig idos  en el  
art ícu lo  .2 del ya  m en c ion a d o  P ea l  D e 
cr e to -L ey  n úm ero  33 de l  año 1927; no 
a d m it ién d ose  en la m e n c io n a d a  -Je fa 
tura, transcu rr ido  e.l plazo que para 
ello se señala,  n in gún  p ro y e c to  en c o m 
petencia  con él o con  los presentados ,  
ni aun el del  prop io  so lic itante .

C iu d ad  P ea l ,  9 d'e jun io  de 1943.— El 
In gen iero  Je fe  de A gua s ,  E n seb io  Elo- 
rr ieta. 4.01-3-0

A U D IE N C IA  T E R R IT O R IA L  D E  
V A L E N C IA  

Secretaría de G obierno
R e la c i ó n  de  ( oncun-sautes a p lazas  de 

S e  retarías  r] e J u z g a d o  M u n ic ip a l ,  fcla-- 
6e O ) ,  vacantes  en  este te rr i tor io ,  qufc

se anunciaron a c o n c u rso de traslado 
m ediante convocatoria publicada en ñ  
B O L E T IN  O rL C IA L  D'EL E S T A D O  
del día 18 K.l(e m ayo últim o, los cueles 
lia.n presentado sus instancias con do- 
cumeirl.aciG'n defectuosa o .falta do- do
cum entación, según ¿>e /expresan a» con
tinuación :

T r in id a d  G a rcía  Diaz.a, Jo-sé Lf.onen
ie P-ele.grín, P edro F lores B eltrán , 
Fra.n/jiseo V illa Vi'khes, M iguel M oya  
M uya, C oncepción  Fkanas Utr illas-, 
Jp.an* B ordos B arrot, Jo-.vé M .u b óv ed a  
Bouc-cíló, Manue'l Vitad* Sailc-edo, J o lxS- 

imno Vi'lar ¡Salcedo, Adulf.o R odríguez 
G óm ez dpu la M aza, R oberto  Iborra 
A gu-stí; deben presentar toda la d o c u 
m e n ta c ió n  prevista en la- convonalona.

Einádo D upuy A lonso, R a fa e l E-ste^ 
ban M uñoz, A nton io  Cama d io  Seoraao, 
E nrique T ov ar  M ejías; So m ismo que 
lo*, <d el n irte i i.o r fcrupo v aportar, ade«. 
más, las dos jpólizms con que deben de 
ir tem í egregias sus rewpeeti va¿> instan
cias.

A le ja n  do o F a g a n  M orera  y  A ntonio 
de Tornes M onH as; jeb-e-n- {presenta/* 
•también toda la docum entación , anas 
uno, pól'z .i d-r la M utualidad Judicial 
para. sus solicitudes.

José M uínz V entura, José Aidia R o 
dríguez, D iego Pérez V acíente Ocaña: 
a,poi ta iá n  tam bién toda «u documeíL- 
tacción excepto la declaración juradla.

F raucisro T orres C a ire te ro ; acredi
tar su * esc en N ovés y servicios en M o- 
jácar.

Gayet.auo D i e z  García*, fa lta ilegal i- 
za.r ei testim onio notarial d ’el ooibifi- 
ca<l,o de, .apti:uid y Ccr.id'itar se liaJki 
lmv eje: i len-c.o el cargo en ;a Seoreta
ña. de R ibera 'de A rriba.

R am iro M 'aiíu M uñoz; fallía k 'ga b - 
z-ar ¿am bitu el I c-stimomo de su títu lo 
do ;..,¡ntitud y aportar, además, ceríi-h- 
icaniiOi'es de m u iiideado y de servicios, 
una póliza do la M utualidad Judicial 
.pana su solicitud y ok ;i póliza de 1,50 
pesetas que falta dle ireinte^ro a %u de
cía radón jurada,

P edro Píyján Frarn o ; .legalizar iguail- 
m-en-te el trs'tinrynio noiari.atl de su tí
tulo de- aptitud , así congo el certificado 
de sea-vicios en V illa de T orre  Esteban, 
y rem itir, ad-cmAs. una ‘ petiza de la 
M utualidad Judicial!, de 3 pesetas.

Enrique San chis H urtado; fe falta 
rectificación ~¡de snrvici.cs en  Me-na sal
vas. •
. Guvstavo G arcía  Fteinández; le  faúúa 
aportar (la declaración  jurada y certi
ficado «̂e serv idos , así c.oimo expresar 
estado efe su depuración.

h ed er ico S e ire t  López; d ebe aportar 
cw tificado de servicios y la decía ración 
j-ura da.

M ariano B erro jo  R u ipérez; J* fa ltan 
cent ¡fiendos d-e /nacim iento, aptitud y 
depuración.

Severiano M artínez A lunada; d eb «

c i t a r  cer tifica d o s  de a p titu d  y  d e 
r.i-rvici.os en  j l a i t iT s  d e  N a va .

L u is  o e  T e n e s  M edina.; d e b e  acire- 
■Uitar, m e d ia n te  ce r t if ica c io n e s , las fe
chas de cesa  en  lais S ecretaría is  d e  M o 
nedas (N erpio, E n g u e ra , C á rta m a , Villa* 
d .d  R ío , E  ru n d ió  y  Cas-tro U id ia ile s ; pe- 
galiz.dur e'i oeirt-ificado de se rv ic io »  en .Stó- 
tao  y  tre in te g ra r  Ja d e c la ra c ió n  jurada» 
con  una p ó liza  d e  3 p ese ta s.

C a r los  C a n to r  A r is ; ¿yp o ruará ¿os  £ e'r~ 
tiíicMúcfc d e  natciiniieiiiU) y  d e  serv ic ios - 

A jit o n io  Navaamo A leu da.; d e b e  p re 
sen tar  su < t itu lo  d e  A b o g a d o  y  la cer
t if ica c ió n  d e  s e rv ic io s  e n  M u ch a /n ie l.

G a b r ie l  S á n ch e z  M a r t ín ; §,e f-ajlka e l 
ce r tifica d o  d e  a p titu d  ,y el fcle s e rv ic io s  
en M iranda , d e l  Castaña«r, y  s i  se  h a lla  
axtualmeiirt-e e je r c ie n d o , til c a r g o  ,en d i 
cha S e o r«b a r ia ; a p o rta r á , adem ás, t r e s  
:pé# iza* d e  1,5© p e se ta s  cada, un a  p a ra  
coa i.i^ eta » -el veinheg/rp d e  io s  d<wru- 
menuRs p  resienta d o s .

G u ille  ume M art-íuez  S á n c h e z ; fa lta  
a fio ita r  el . cea tifload o  d e  se rv ic io s  en 
AJicudi-a l ie  G u-adix.

F e rn a n d o  d «  Saflazi^r H e.im ández; de*. ’ 
b'e p ] e s t i l la r  lo*  ic.ertifiicados d e  d e p u 
ra ción  y  srm ch w s p ro s ta d o s  en  ja s  dis»- 
tin.f a§ S e r ró la  rías.

S e  a d v i o t o  .a dos •c-c».)ciKi,sa.,n tés an tee  
refacicmadrifi, «cumpa e lid id os  -e.n la su b - 
sanacic-n  d'e d e fe c to  d<e le .g rlizar la s  
o e ñ id e a c io n e s  d e  s e rv ic io s , q u e  n o  sa 
le.s coanpu ta iá  méis tieanpo que eJl da- 
bidiamen-te a c re d ita d o  m e d ia n te  c e r t i -  
fi'C'adiOis que h a ya n  cuanipllido aquiel ,r&- 
(p iis ito .

S e - FeñaJa u*n .plazo d-e qu incei ^íats 
IvábiV-s, a pa-rtir de e^ta fe ch a , p a ra  
(¡ne J(t> in teresar]os  /p ro ce d a n  .a subsa
n ar lofc d e fe c to ^  ^ a p o .ita r la  idocu- 
mcn. ; > ión q u e  Ües falta,; con  .a p erc ib i
m ien to  do q u e , tmn'Sé'urri'do d ich o  p la 
zo sin e fe c tu a r  fia deb iifa  su b sa n a ció n  
ni pmsp.nt-a.r dop docuanento^ q u e  se -éx- 
])i-e.snn. set les ten d rá  p o r  r e n u n c ia n te s  
y o a d u ca iá n  /su>s den'ec.hois a tom»ar pa i^  
te  en este  con cu rso , -corno así Oo d is 
p one la. G'dde.n co m u n ica d a  deJ M in is 
t r il  o d e  J u s tic ia  de .fecha 23 «de ab'iri'l 
de 194/1. *

V nlenciift dfÜ C id  a 10 d e  m terzo d e  
1943.— E l S e cre ta r io  d e  G o b ie r n o , Ra,- 
m ón M oriatefí.— V.® B .° ,  el P riesiden te , 
Oa nperna.

4.022— 0 .

A U D IE N C IA  T E R R IT O R IA L  DE 
A L B A C E T E  

Doin A n to n io  F itera  T e i je ir o ,  Sécneta - 
rio  d e  Sa:la d e  Ja A u d ie n c ia  T e r r it o -  
riiad d e  A ílbacete, en ñ in c io n e s  d e  S e 
c r e ta r io  d e  G o b ie r n o ,
O eutific.o: Q u e  la S a la  d «  G otb iem o  

d e  esta Auidienicia, ?̂n ces ión  d e  n u ev e  
d e l a c tu a l, lia  to m a d o , eaitre o tros , ed 
s ig u ien te  a cu e rd o :

«D a d a  cu en ta  n u e v a m e n te  ded 
d ie n te  in co a d o  p a ra  c u b r ir  .,e¡Q c o n c u r -
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so  l ibre de ingreso las Secret arías de 
Juzgado M uñid: z-1, clase C). \av.-.nt-. s 
en el territorio de esta Audiencia, <en 
e'1 que aparece ia diiigei:c:a tai que se 
haeo con sita ir que ha transcurrido ©1 
término para ]a interposición de re
cursos, sin que se haya interpuesto 
ninguno, ia Sala, por unanimidad, 
a/cue-rda : Declarar firme el- lacueido re
solutorio del rnisrno, de Leba veinti
nueve de marzo pióxim o pasado, pu
blicado en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO aiúme.jo L'9, uurresipoii- 
d i-ente all d'ia • 9 de abril dtil '.órnente 
año .y,* en sil i ous*. cuencaa, firmes a.si- 
misimo los noimbraanientos de los seño
res en el mismo expresados y para las 
Secretarías que allí se expresaban, ios 
que debeiátn tomar posesión d'e sus 
cargos, (dentro deil pia'zo d'e quince 
drías aiatunale© .siguientes & la publica- 
• icn -céll piesente acuerdo en el BO- 
1R T IN  OFICIAD DEL ESTADO, por 
lo  que se expedirán ¿os oportunos tí- 
tuO-cis fe.dani'nistraítivos, que podrán re
coger Jos interesados a partir del ^ía 
■veir.tkimo <M /presente mes, en las 
cabezas de partido judicial correspon
dientes, poniéndose este acuerdo en co- 
oweiimiento de lia Dirección General die 
Justicia.»

Y  para su publi-crición en el BOLE
T IN  O F IC IA L 'D E L  ESTADO, oxpi- 
do ba -presente en lia ciudad de Alba
cete, con el .Y.? B.° del excelentísimo 
©r. P re-si d.eiiitfe, a once de junio -de mil 
novecientos .cuarenta y  tres.—El Secre
tario, Antonio F ite ia .—V.° B.°, el Pre
sidente d'e la Audiencia (llegibie).

4 .0 1 8 -0 .

TRIBUNAL ECONOMICO-ADMINIS
TRATIVO DE LA PROVINCIA DE 

CADIZ

E d i c t o
Desicomoeido el actual! domicilio de 

don Rafael Véga M-ans-illa, que lo te
nía en Oád'iz, calle San José, número 
7, s*e d'e notifica por eil presente la si
guiente providencia dell Tiibunal Eco- 
nórnieo-Admi nisttrativo Central: I

«En cumplimiento |dfe lo que precep
túa .el antículo 63 de'l Reglamento dbl 
Procedimiento en las recla-m a-ciones 
'económico-administrativas de 29 de ju
lio (dé 1924, notifico a V. que ell expe
diente que se custodia en este Tribu
nal, en el que se dictó el acuerdo de 
ella Jfie ación de jubilado, ia.cue'idu con
tra eli que ha interpuesto V. recurso,, 
queda- de manifiesto, por término de 
quinné'díg-s, para que derutiro de él, si 
lo -estima con venteóte a su derecho, foir- 
fonmule él escrito de .alegaciones y de 
proposición de pruebas y aporte [a qué 

le interese, en la inteligencia de que, 
una vez transcurrido dicho plazo, oon- 
tinuaná la tramitación "de! recurso.— 
Madrid, 28 de mayo de 1943.—El Vo

cal Jefe de Da Sección: Firma ilegi
 ble.»
' Lu que se publica en ti BOLETIN 
O FICIAL DEL ESTADO en cumpli
miento d’e ,1o preceptuado en el artículo 
37 del Reglamento de procedimiento 
en las reclamaciones e-co nóm ico-adoró- 
uisit rafi vas.

Cádiz, 10 de junio -de 1943.—El Abo
gado del Estado-Secretan o (Ilegible).

4 .020 -  0 . ' ^

UNIVERSIDAD DE MADRID  
Secretaría General

 A nuncio
En cumplimiento de lo dispuesto en 

el artículo tercero de’ la Orden de 2 de 
agosto de 1938, se hace público ]a in
coación en esta Universidad del expe
diente para la expedición de nuevos tí
tulos de Licenciado y Doctor en De- 
reoho a favor de don Alejandro Rey- 
Stolla y Raviña, por extravío de los 
mismes, habiendo sido expedido el de 
Doctor con fecha ]2 de junio de 1006.

Lo que se pono en conocimiento de 
las personas interesadas, por si tuvie
sen que formular alguna reclamación 
sobre el mistmo.

Madrid, 10 de junio de 1943.— El Se
cretario general, Carlos Roda,.

4.014-0

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

BANCO URQUIJO CATALAN 
Barcelona

Por haber sufrido extravío los res
guardos de depósitos de valores expe
didos por este Bjanco a favor de don 
Juan Moles Onnrella y doña Luisa Mar- 
quina Angulo indistintamente, a saber: 
números 8.371 y 8.376, de 5-7-26, com
prensivos de 6 obligaciqnes Colegio de 
Abcgadois 6 por 100 y /1 9  bonos Cata
lana de Gas y Electricidad 6 por lOO; 
número 10.565-de 16-5-27, de 40 boñotS 
Catalana de Gas y Electricidad 6 por 
100; números 18.398 y 99, de 1-5-30, de 
40 obligaciones Hispano Suiza 6 por 
100 p 20 obligaciones Fuerzas Mgtr.i- j 
ces 6 por 100 1923; números 27.844 al | 
46 de 10r3-34, de 20 obligaciones Fuer. 1 
zas Mptrices 6 por 100 1923, 17 cédulas. | 
Crédito Local 6 por 100 viejas y 50 ¡ 
obligaciones Energía Eléctrica de Ca
taluña 6 por 100; númerp 27.883 de 22- 
3-34, de 100 obligaciones Ayuntamien
to de Barcelona 6 por 100 1925; núme
ros 29.360 y 61 de- 2-7-34, de 10 obli
gaciones Villa -de Madrid 5 y medio 
por 100 v 10 obligaciones Ensanche 
de Madrid cinco y medio por 100; nú- j

mero 29.438 de 27-7-34, de 25 acciones 
preferentes Compañía .Telefónica 7 por 
ICO y número 29.452 de 6-8-34, de 100 

¡obligaciones Ayuntamiento de Baneelo- 
| na 4 pe* 100 1941, se anuncia que, . 
; transcurrido el plazo de treinta días 
! sin reclamación de tercero, se expedi- 
j  ráif los correspondientes duplicados de 
| dichos resguardos.
| Bamdo.r.ü, 9 <le junio de 1943.—La D i 

rección.
2.418-P

B A N C O  P A S T O R  
Sucursal de Túy

Habiendo sido extraviado el resguar- 
i do de depósito de valores en custodia 
i núm ero 633, com prensivo de pesetas 
! nom inales dos mil (2.000) en cuatro 
¡ títulos serie A. núm eros 412.135 al 38,
! de Deuda Amortizable al 5 por 100,
; emisión l.° -d e  enero de 1927, expedi- 
| do por este B anco el día 25 de enero 
! de 1940, a  favor de don A nton io Mar- 
| tínez Canosa y doña Carolina Saa 
¡ Noval, indistintam ente, se anuncia af 
i público para que el que se crea con de- 
! recho a reclam ar lo verifique en el 
¡ plazo de un.m es, a partir de la fecha 
1 de publicación  de este anuncio, advir- 
; tiendo que transcurrido dicho plazo 
| sin reclam ación de tercero, este Ban

co expedirá el correspondiente dupli
cado, considerando anulado el ante
rior y quedando el Banco exento de 
toda responsabilidad.

Túy, 25 de m ayo de 1943.— Banco 
Pastor.

2.402-P

«ESPAÑA, S. A , COMPAÑIA NA
CIONAL DE SEGUROS»

De acuerdo con io preceptuado en 
lo.s artículos 22 y 27 de los EstatutQs 
de la 'Sociedad, se convoca a los seño
res accionistne para la celebración dé 
la Junta general ordinaria correspon
diente a los años 1.936 a 1941, que ten
drá lugar el 30 del corriente mes dé 
jiínio, a las once y media de la maña
na., en el domicilio social, con el fin 
de aprobar la Memoria, balance y, cuen
tas dé dichos años y deimáa acuerdos 
prepuestos, así como la gestión del Con
sejo.

Madrid, 14 de junio de 1943.—Por 
el Consejo de Administración, el Pre
sidente (ilegible).

2.424-P

SOCIEDAD IBERICA DE LOS APA
RATOS MAGONDEAUX

 Madrid
El Consejo de Administración de la 

Sociedad ha acordado convocar a los 
señores accionistas a Junta genera] or
dinaria el día 30 del corriente, a la#
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doce de la mañana, en su domicilio social 
 avenid'a de José Antonio, núrne- 

10 48, entresuelo..
El orden del día estará, formado por 

lo<s asuntos a qu<e ¿e «refiere al artícu
lo 32 de los Estatutos.

Mad-iid, 12 de junio de 1943. — El 
Secretario del Consejo, Angel Irisarri.

2.425-P
, . h . » w  « m w .., m  ...<« |

SOCIEDAD GENERAL DE AUTORES 
DE ESPAÑA 

Emisión de obligaciones
En el undécimo sorteo de amortiza

ción de obligaciones celebrado ante 
Notario el día 1.° del corriente mes 
han sido amortizadas, de acuerdo con 
lo 'estipulado en la escritura de emi
sión correspondiente, las señaladas 
con los siguientes números:

2, 16, 34. 39, 48 66, 67, 74, 80, 86, 
98. 97, 115, 126, 133, 138, 157, 160, 
168, 181, 201, 213, 223, 240, 265, 267,
275, 277, 288, 293, 327, 330, 341, 342,
366. 394r 398, 3-99, 408, '409, 4-12, 422,
447, 451, 468, 515, 522. 529, 535, 542,
580, 583, 597, 603, 605, 636, 641, 642,

* 669, 681, 699, 700, 707, 742, 748, 750,
752, 754, 762, 767, 769, 773, 775, 780,
733. 787, 794, 796, 812, 823, 830, 837,
842, 845, 846, 856, 880, 884, 919, 924,
930, 940, 947, 952, 954, 956, 960, 963,
973. 977990, 1.014, 1.016, 1.019, 1.020, 
1.028, 1.030, 1.034, 1.039, 1.040, 1.045,
1.053, 1.059, 1.063, 1.081, 1.091, 1.096^
1.098, 1.104, .1.107, 1.108, 1.115, 1.1.19,
1.120, 1.124, 1.125, 1.132, 1.138, 1.166,
1.192, 1.194, 1.195, 1.197, 1.213, 1.217,
1.227, 1.228, 1.231, 1.232, 1.244, 1.245,
1.247, 1.259, 1.263, 1.264, 1.269, 1.281,
1.289, 1.296, 1.298, 1.300, 1.302, 1.317,
1.328, 1.348, 1.361, 1.362, 1.375, 1.385,
1.387,. 1.389, 1.393, 1.394, 1.404, 1.423,
1,424, 1.435, 1.438, 1.446, 1.463, 1.468,
1.489, 1.492, 1.498, 1.508, 1.512, 1.520,
1.529, 1.554, 1.555, 1.558, 1.561, 1.564,
1.574. 1.582, 1.584, 1.610, 1.617, 14619,
1.627, 1.635, 1.640, 1.649, 1.655, 1.662,
1.676, 1.680, 1.692, 1.695, 1.710, 1.712,
1.715, 1.722, 1.732, 1.742, 1.743, 1.745,
1.750, 1.790, 1.792, 1.802, 1.819, 1.824.
1.829, 1.835, 1.843, 1.849, 1.850, 1.877,
1.884, 1.885, 1.889, 1.893, 1.905, 1.910,
1.922, 1.927, 1.937, 1.939, 1.946, 1.951,
1.960, 1.973, 1.998, 2.000.

Los .poseedores de las referidas obli
gaciones pueden hacer efectivo su im
porte en la Caja de esta Sociedad, 
a partir del día 15 del corriente nies, 
a razón de cuatrocientas ochenta y 
nueve pesetas (489.00), contra entrega 
del título, deducidos los impuesto».
• Estas obligaciones deben llevar ad

heridos el cupón número 46 y suce
sivos.

Madrid. 12 de junio de 1943.—El 
Director general, .Francisco Serrano 
Anguita. — V.° B.°, el Presidente* 
Eduardo Marquina.

2.404-P

PANIFICADORA POPULAR MA
DRILEÑA, S. A.

Extraviadas las acciones populares 
números 11.355 y 26.669, anúnciase su 
nulidad si transcurrido un mes no se 
presenta reclamación alguna, de acuer
do con el artículo 17 de los Estatutos 
sociales.

Madrid. 20 de mayo de 1943.—Pani- 
■ ñcadora Popular Madrileña, S. A. 

(firma ilegible). 2.417-P

HIDRAULICA SANTILLANA, S. A.
Madrid

El Consejo de Administración de 
esta Sociedad ha acordado amortizar 
776 obligaciones hipotecarias, emisión 

’ 1906, correspondientes al vencimien
to de 1.° julio 1943.

Dicha amortización se hará -por sor
teo, que se verificará el día 19 del ac
tual, en el domicilio social,.plaza de 
la Lealtad, número 3, a las diez de 
la mañana, con asistencia del Nota- 

.rio, y al que podrán concurrir cuan
tos obligacionistas y accionistas de 
esta Sociedad lo deseen, previa su 
justificación.

Verificado este sorteo, se publicará 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO los números de los títulos que 
resulten amortizados, as} como ]a fe
cha de pago de los mismos y los Ban
cos encargados de llevarlo a cabo.

Madrid, 14 de junio de 1943. — El 
Consejo de Administración.

2.431-P.

COMPAÑIA ELECTRA HISPANO 
MARROQUI

El Consejo de Administración de es
ta Compañía, en uso de las faculta^ 
des que ,le confiere ei articulo 19 de 
los Estatutos, ha acordado que la Jun
ta general ordinaria de señores ac
cionistas, correspondiente al vigésimo- 
quinto ejercicio social, se celebre e<n 
el domicilio de los señores Gil y Car
vajal, S. A., en Madrid, calle dei Mar
qués de Valdeiglesias, número 1, el 
día 30 de junio actual, a las seis £ 
media de la tarde.

Tendrá derecho de asistencia. todo 
accionista poseedor de cien o más ac
ciones. «

Para ejercitar el derecho de. asisten
cia será necesario acreditar tener de
positadas las acciones en las Cajas 
del Banco Salvador Hasaan e Hijos, 
Sociedad Anónima, en Tétuán, o- «a 
las de la propia Compañía en Tán
ger, con cuatro días de anticipación, 
por lo menos, a la celebración de la 
Junta.1

Los accionistas que tengan por sí 
derecho de asistencia y que asistan 
personalmente i y aquellos que, agru
padas sus acciones, sumen 100 ó mas,

podrán hacerse representar en la Junta 
 por otro accionista que lo tenga y 

ejercite, proveyéndole a este efecto 
de un poder o autorización suficiente^

Los poderes para estas representa
ciones deberán redactarse con arre
glo a los formularios aprobados para 
uno y otro caso por el Consejo, y 
deberán ser depositados en el domici
lio de los señores Gil y Carvajal, So
ciedad Anónima, eh Madrid (calle del 
Marqués de Vaideiglesias, número 1), 
por lo menos cuatro días antes de la 
fecha fijada para la reunión.

Cada accionista tendrá derecho a un 
voto por cada 100 acciones que posea 
o represente.

Tetuán, ltl de junio de 1943.—El 
Director-Gerente, Juan B. Topete.

2.419-P

« L A   E C O N O M Í A »
Convocatoria

Por acuerdo del Consejo de Admi: 
nistración de la Compañía de Segu
ros «La Economía», se convoca a los 
señores accionistas para la Junta ge
neral extraordinaria, que se celebra
rá el día 26 del corriente mes de 
junio, a las doce de la mañana, en e* 
domicilio social, plaza de Santa Ana, 
número 4, con el siguiente orden dei 
día:

Primero. Marcha económica de la 
Compañía; y

Segundo. Renovación del Consejo,
Madrid, 14 de junio de 1943.—«La 

Economía», Compañía Española de Se
guros.—El Secretario de Actas (ile
gible).

2.428-P

«FIDES», COMPAÑIA ESPAÑOLA 
DE SEGUROS 

Madrid
De acuerdo con lo que disponen los 

artículos 13 y 14 de los Estatutos 
sociales, se convoca a Junta general 
ordinaria de accionistas de la entidad 
«Fides», Compañía Española de Segu
ros, a las doce hóras del día 30 del 
corriente, en su domicilio social,, ave
nida de José Antonio, número 33, 
principal, para examinar y aprobar, si 
procede, el Inventario, Cuentas, Ba
lance y Memoria de esta Sociedad, ai 
31 de diciembre de 1942, así como tam
bién para proceder al nombramiento, 
modificación o reelección del Consejo 
de Administración.

Los libros de contabilidad y demás 
documentos estarán de manifiesto ett 
las oficinas de la Compañía, en dicho 
domicilio social, desde >& fecha de la 
publicación de esta convocatoria, en  
las horas de dieciséis a diecnuevfe.

Madrid; 15 de junio de 1943.-¿-22| 
Director-Gerente, M. Cusa.

2,426-P t
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POTASAS IBERICAS, S. A.
Barcelona

La Sociedad Anónima «Potasas «Ibé
ricas» ha decidido convocar a' Junta 
general para el día 6 de julio, en 
sus oficinas de Barcelona, calle de la 
Diputación, número 239. a las cuatro 
de ja tarde, siendo la orden del día 
la aprobación de la gestión del Con
sejo y cuentas" desde el l .u de niayu 
de 1942 al 30 de abril de 1943.

Con arreglo a lo prevenido en el 
artículo 25 de ios Estatutos, tienen 
derecho de asistencia a la Junta ge
neral todos los accionistas que po
sean cinco acciones, por lo menos,' de
biendo depositar sus títulos con cin
co días de anticipación al señalado 
para la Junta, €n la Caja social, en 
Sallent (provincia de. Barcelona) o 
los resguardos de depósito de los mis
mos en algún establecimiento de cré
dito. Los . accionistas que no conclu
irán ~por sí podrán delegar su repre
sentación en otro accionista que ten
ga derecho de asistencia a la Junta.

De no reunirse el número suficiente 
de acciones, se celebrará la - Junta en 
segunda convocatoria, al día siguien
te, a le misma hora, con cualquier 
número de acciones presentes. — El 
Consejo de Administración.

2.432-P

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

JUZGADOS DE PRIME
RA INSTANCIA E INS

TRUCCION
M a d r i d

Edicto
En virtud de providencia dictada 

por el señor Juez dé Primera Instan
cia n ú m e r o  nueve de esta capital, en 
autos que sigue don Gregorio Rubio 
Illana, sobre declaración de herederos 
abintestato de doña» María Pasadé Al- 
varez, se anuncia La muerte sin tes
tar de dicha doña María Pasadé Al- 
varez, natural de Madrid, de sesenta 
años, hija de Pedro y Antonia, de 
profesión sus labores, de estado sol
tera, que falleció en su domicilio de 
esta capital, calle de la Cabeza nú
mero diez, el día 22 de marzo de 1943, y se hace saber que los que reclaman 
la herencia son su hermano de doble 
Vinculo don Antonio Pasadé Alvarez 
y su sobrina cam al doña Antonia Pa
sadé Trujillo, en representación de su 
finado padre don Pedro Pasadé Al- 
yarez, hermano de doble vínculo que

fue de la causante, y por último, se 
llama a les que se crean con igual o 
mejor derecho para que comparezcan 
en este Juzgado a reclamarlo dentro 
de treinta día-s.

Y para su publicación en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO se fir
ma el presente en Madrid, a cuatro 
de junio de mil novecientos cuarenta 
y tres.—El Secretario (ilegible) .—Visto 
bueno, e] Juez, Ricardo Alvarez. 

2.403-A. J.

M A D R I D
Edicto

Don Efipidio Lozano EscaJona, Jirez de 
Primera Instancia número 17 d'e M a
drid. ' '
Por viirtud del presente 'edKoto, se 

hace saber que en este Juzgado, y a 
instancia del ,señor Abogado dett Es
tado, s'e tramita espediente para que 
luego que s-ea decía i ada vacante la he
rencia de -doña Antonia Martín Sáau 
oh'ez, dle estado viuda, ,se decía re he
redero aibinféstalo a'l Eb.lado a benefi
cio de ¡inventario, y, en su vi;rfcu<d) s'e. 
anuncia la mu este >in tentar d'e dicha 
señora, natural de Viüvefiue (Salaman
ca), hija de Manueíi y Ana, ocurrida a  
los 85 años de edad, él día 18 dle junio 
de 1991, 'en  el Hospital d«e Jesús Na
zareno, de esta capital, sin dejar des- 
cendientes, ascendientes «ni colaterales 
dentro del cuarto grado, llamando a los 
que Se crean con derecho a la heren
cia. de dicha señora, para que' comp-ar- 
rezK^n en -es-te Juzgado a reclama-rúa, 
den-tro d #  termino d-Q treinta dias, 
contados d»e&bb el siguiente a la pu
blicación del presente.

Dado en Madrid a nueve de junio 
d-e n<1¡ novecientos cuarenta y lre,s.—  
El Juez, Blpidio Lozano.— El Secreta
rio (i Ilegible).

4.021—A. J.

M A D R I D
Edicto

En virtud dle providencia dictada por 
el señor don. Francisco Arias y Rodrí
guez-Barba, Juez de Primera Instancia 
detl número trece de £os de esta capital, 
en los autos de juicio declarativo dte ma
yor cuiantía, seguidos a instancia del. 
excelentísimo señor don AÍva*ro de Fi- 
gueroa y Alonso Maitíncz, Marqués de 
Villabrágima, Representado por el Pirow 
curador Sr. Paine ios, contra' don Juan 
Ma.vch Ordinas y don Juan Mandh Ser
ve lia, a quienes ieipi'esenta el Procura^ 
d-or Sr. Ruiz Gálvez, contra la axoeiLeiw 
tí sima, señora doña Blanca Lasso dte la 
Vega y .Quintan illa, Marquesa de Vi
lla franca xdel Pítame, representada por 
el Procurador Sr. Escrivá do Romaní; 
don Luis Azipeitia García, y contra los 
demás ignorados .herederos de don M a
teo A/pcifia Esteban, sobre declaración

de sim ulación de contrato de cambio y 
otros .extremos, ha lac-ordudo hacer un 
segundo em plazam iento por medio del 
presente edicto, a los herederos d e  u-on 
M ateo Azpeitia Esteban, concediéndoles 
el térm ino de cinco días, a contar des
de el siguiente al en que tenga lugar 
la publicación del presente en el B O 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  y en. 
el d-e esta provincia, para que com pa
rezcan en dichos autos, personándose en 
form a, bajo apercibim iento de que si no 
lo verifican, los ,parará <! perju icio  a que 
hubiere lugar en derecho.

M adrid , d iez de junio de mil nove
cientos cuarenta y tres.— El Secreta
rio, P. 6 . ,  Arturo R old a n .— V .°* B .° , ed 
Juez, Francisco A lias.

2.406-A. J.
M A D R I D

Edicto

En virtud: d-e providencia dictada 
con esta fecha por el Juzgado de Pri
mera Instancia número uno, Decano, 
en los autos seguidos por el Banco 
Hipotecario de España, contra don 
Antonio Benítez Jiménez, sobre se
cuestro, posesión interina y venta de 
las fincas hipotecadas que después se 
describirán, se anuncia por el presen
te la venta en pública subasta y se
paradamente de cada uno de los dos 
inmuebles hipotecados, . cuya descrip
ción es La siguiente:

1.° Casa habitación con pisos bajo 
y alto en la calle Daoíz, que antes 
se denominó Piernas, sin número de 
gobierno, hoy señalada en el Regis
tro fiscal con el número 17, en Ca
zada de ja Sierra. Mide una»extensión 
superficial de 60 metros cuadrados y 
linda: derecha de su entrada, con 
casa que fué de don Manuel de la 
Cruz Endevica; izquierda y espalda, 
con solar, hoy casa, de los herederos 
de Manuel Nosea.

2.° Otra casa en el callejón cono
cido por Rincón de San Agustín, que 
también se denomina calle Daoíz, an
tes Piernas, número 15, de Cazalla de 
la Sierra, con una superficie de 111 
metros 80 decímetros cuadrados; lin
da: derecha de su entrada, con otra 
casa dej Estado; izquierda, la de he
rederos dé José García, y espalda, co
rrales de la casa de Pedro Itúrrate, 
actualmente de sus herederos, y con 
la calle de Ciprés, que conduce al 
Ejido.

El remate tendrá lugar doble y si-; 
multáne amen te en las Salas Audien
cias de lexpresado Juzgado, sito en la 
calle del General Castaños, número 1, 
Madrid, y en ‘la dél de igual clase 
de Cazalla de La Sierra, ej día treinta 
de julio próximo, a las once y me- 
ĉ ia de su mañana, y se previene a 
los lie fiadores:

Que dichas fincas salen a subasta
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por primera vez y separadamente y 
por los tipos respectivos de dos mil 
quinientas pesetas y ocho mil pese
tas, convenidos al electo en la es
critura de préstamo, no admitiéndole 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de los referidos tipos, y 
para tomar parte en el remate ha
brán de consignar previamente los 
licitadores el diez por ciento efectivo 
del tipo de la finca que deseen li
citar.

Que los títulos de las fincas, supli
dos por certificación del Registro, y 
los autos estarán*de manifiesto en la 
Secretaria del que refrenda, enten
diéndose que el rematante acepta co
rno bastante la titulación aportada y 
que las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del Banco Hipotecario con
tinuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate.

Dado en Madrid, a siete de junio 
de mil novecientos cuarenta y tres.—  
El Juez de Primera Instancia, Juan A  
Pacheco. —  El Secretario, Dr. Juan 
Infante.

2*.422-A. J.

BARCELONA
Edioto

En virtu d  de lo d ispuesto  /por si s e 
ñor J iu j /. de Prúnera In sta n cia  d«el J u z 
gad o  -núm eio trece  de est<a c iu d a d , en 
p rov id en cia  de nueve d el a ctu a l, d ic ta 
da «n los au tos dio p roced im ien to  su - ! 
m ario  h ip o teca rio  p rom ov id os  p or  el 
B an co  d'e E spaña, je p ie s e n ta d o  p or el 
P ro c u ra d o r  d o n  J o a q u ín  C asóla, con 
tra don S alvad  oí* Oasa.no vais C a ru lla , 
por el p resente  se saca a p ú b lica  su 
basta, por tercera  vez, p or térm in o  de 
vein te  d ías , y sm  (SujeciÓ n a ti.po,^ la 
finca s igu ien te  h ip o teca d a  en la e s cr i
tura base d e l p roce d im ie n to , en la qu e , 
c o it o  p recio  d»e tasa ción , se la  fijó  el 
de d o sc ie n ta s  m il p eseta s;

T od a  aquella  pieza de tierna d e s t i
nada a b osque, llam ada • an tigu am en te  
«Da A b e c a » , sita en el té rm in o  d e &an 
M artín  d2 S a rd a ñ o la ; ocu pa  una su p e r
ficie  de cu arenta  y una h ectá rea s  p-e- 
s'en-ta y dos á rea s , eq u iva len tes  a o ch en 
ta m ojadas y  m ed ia , m ed ida  antigua  
del país, o tod o  lo que con ten ga  d e n 
tro de sus lindes, que ftc«n: por O r ie n 
te, con ti erráis de d on  Onofr-e, an tes 
don  R am ón  F e r r e r ; a M e d io d ía , con  
don Juan  S ala d riga s , hoy don  E d u a rd o  
A g u s tín , en parte , y en parte con  la 
viu da  de don M elch o r  P a llé s ; a P o 
n ien te , con tierra  de  d on  A n to n io  S al
vador, y  a N o rte , con  tierras del M a r 
qués d e  T.lupá' y  otras ,de d on  J a im e 
P a llh o n e s ta . In scrita  en el tom o 760,

lib ro  45 d e  S a rd a ñ o l a, fo t io  234. fin . 
c& núm ero 33. sv.vtuplñ ad o, inscripc ión 
qu¡«uta del R e g is t r o  d'e la  P ro p ie d a d  d e  
Sába dell.

Se han señ a lad o para el rem ate, que 
ten d rá  lugar en la Sala A u d ie n c ia  d e l 
J u zga d o  de  P rim era  In sta n cia  núm ero 13, 
s ito  en la p lan ta  b a ja  del P a lac io  d e  
J u s tic ia , el d ía v e in tio ch o  de ju lio  p r ó 
x im o, a las on ce  h o r a s ; p re v in ié n d o se  
qu e , para  tom a r part-e en la subasta, 
d eb erá n  los lic ita d ores  con sign ar p re 
viam ente  en la mesa d e l J u zga d o  o en 
la (.foja G en era l de D e p ó s ito s , una ca n 
tid a d  igu al p or  lo m enos ah d iez  p or 
cien to  del tip o  de la ^egundn su b asta , 
q u e  fue el (Je c ien to  c in cu en ta  m il pe
setas, sin cu yo  req u is ito  n o  serán  a d 
m itid os , salvo el d erech o  d e l a ctor , de 
co n cu rr ir  a la subasta  s in  h acer d e p ó 
s i t o ;  que las a es pee ti va s co n sig n a c io 
nes se d e v o lv e r á n  a sms dueñ os, a sus 
costas, después del rem ate, e x ce p to  la 
coi i c s p  en d ien te  ,al m e jo r  p o s to r / que 
q u ed a rá  en g a fth t ía  del cu m p lim ien to  
de su o b lig a c ió n , y  en su caso, corno 
parte del p recio  de la v e n ta ; qne los 
autos y la cer tifica ción  d e l R e g is tro  a 
que se refiere la regla  cu arta  d e l a r
tícu lo  131 de la L ey  H ip o te ca r ia , e s ta 
rán  de m an ifiesto  en la S ecreta ría  del 
in fr a s c r it o ; que se e n ten d erá  qu e tod o  
lic ita d o r  acepta  com o bastan te  la  t itu 
la c ió n  ; que las cargas  y  graivámen-es 
a n teriores  y los p re feren tes , s i lovs h u 
biere , al cré d ito  d e l a c to f , con tin u arán  
sub sisten tes , *¡11 te n d ié n d o se  que e l  re 
m atante  los a c e p '• y queda  su b rog a d o  
en la resipom sabilidad de los m ism os, 
sin de.sti.nar a su e x t in s ió n  el p re c io  
d e l rem ate, y q u e  los gastos  d e  subas'- 
ta y posteriores  serán  u cargo  d e l re 
m a ta n te , con  in clu s ió n  d e l p a g o  tdel 
im p u esto  d e  derech os  reales y  p ago d e  
laúd «m ica , *si los h u b iere .

E sT oe lcn a , o n ce  d e  ju n io  d*e m il n o 
vec ien tos  cuarenta  y  tres.— E L  Seoretflr- 
rio  ju d ic ia l , D a n ie l F en oll F o llan a .

2 .4 2 7 -A . J .

B I L B A O
Edicto  i

D on  F erm ín  G a rb a y o  R u e d a , M a gis 
trad o , J u ez  de  P rim era  In sta n c ia  d el
J u z g a d o  nú m ero 1 de los d e  B ilb a o .
H a go  s a b e r : Q ue a las o n ce  d e  la 

m añana del d ía quine© d e ju lio  p r ó x i
m o, ten d rá  e fecto  en  la Sala A u d ie n c ia  
de d ich o  J u z g a d o , s ito  en  el ú lt im o  p iso  
de la casa núm ero 20 d e  la  ca lle  Ib á ñ e z  
de B ilb a o , la ven ta  ©n p ú b lica  subasta  
de las fin cas que se  d irá n , espec ia lm en 
te h ip oteca d as  com o de la p rop ied a d  d e  
don  Z a ca ría s  A ren a  y  U n zu e ta  y  p e r 
seguidas en p ro ce d im ie n to  ju d ic ia l  ©u- 
m ario  que se s ig u e  con tra  e l m ism o p o r  
el P r o cu ra d o r  d on  J oeé  G a llan o , e n  
rep resen ta ción  d e  1 a C a ja  d e  A h o rro *  
y  M on te  de P ie d a d  M u n ic ip a l d e  B il

bao, para la e fe ct iv id a d  de un p r é s ta
mo de 55.COO pesetas, sin$ intereses y  
costas, y cu yos  in m u eb les  son  loe s i
gu ien tes ;

U n  terren o e n  'ju r is d ic c ió n  d e  la an
te ig lesia  de A m o re b ie ta , ca lle  de d on  
Ju an  J o sé  J á u r e g u i ; m id e  1.901 m e
tros cu a d ra d os  y  8 d e c ím e tr o s ; lin d a , 
N o rte , ca m in o  ca rre til  a n t ig u o ; Sur, oa - 
rretera  que se d ir i je  a L em on a , o  sea  
ca lle  d e  don  J u a n  José  J á u r e g u i ;  E ste , 
con  p rop io  d e  doña M a rgarita  d e  O tá -  
ñez, y O este , con  d ich o s  cam in o c a 
rretil y ca lle , sobre  peí t e  de  n-uva su
p erfic ie  d'e .terreno se ha co n stru id o  

una ca ía  de 25 m etros d e  faah ad a  p o r  
15 de fo n d o , con  en trada  p rin c ip a l por 
la ca lle  de d o n  J u a n  J o sé  de J á u re g u i; 
consta  de  p lan ta  b a ja , d estin a d a  a a l
m acenes y escr ito r io  y  d e  d o s  p isos  a 
derech a  e .izquierda, o  sean cu atro , h a 
b ita c io n e s  y  ca m arote , y , a d osa d a  a 
la re ferid a  casa, y  p or  la  parte  zagu e
ra , en  tod a  la lo n g itu d  d e  la mi-sima, 
una terraza  de  a ltu ra  hasta el prim er 
p iso , con  ¡superficie to ta l de 25  m etros 
cu a d ra d o s . T a s a d a  en pesetas 94 .000 .

U n a  p a rce la  d e  te rre n o  den om in ad o  
L a n d etaon d o , en  .la ca rre te ra  de A m o /g . 
b ieta  a Z u g a st ie ta , h oy  ca lle  d e  d o o  
J u a n  J o sé  d o  J á u re g u i, en  ju r isd ic c ió n  
d e  A m o re b ie ta , d e  exten s ión  su p erficia l 
1 .4 0 5 . m etros  50 cen tím etros  y  6  m il í 
m etros , lin d a , N o rte , E ste  y  O este, te 
rreno del fe rro ca r r il d e  A m o re b ie ta  a 
G u ern ica  y  L u n o , y  Sur, cam in o ca rr il. 
T asada  en peseta s  6.000.

T o ta l p esetas, 100.000,

Advertencias
L o*  autos y  la ce r t if ica c ió n  d e l R e 

g is tro  de la P ro p ie d a d  a q u e  se refiere 
la reg la  cu arta  d e l a r t ícu lo  131 d e  la 
L ey  H ip o te ca r ia , es tá n  d e  m an ifiesto  en  
S ecreta ría . Se en ten d erá  q u e  t o d o  l i c i 
ta d or  a ce p ta  com o b astan te  la  t itu la 
c ió n  y  que las cargas y  gravá m en es  
an teriores  y  lae p re feren tes , s i ' las  h u 
b iere  a l  c r é d ito  d e  la a ctora  C a ja  d e  
A h orn o-s -y  M o n te  d e  P ie d a d  M u n ic ip a l 
d e  B il/bao, con tin u a rá n  su b sisten tes , e n 
ten d ién d ose  qu e e l rem a ta n te  los  a ce p 
ta y  q u ed a  su b ro g a d o  en la  resp on sab i
lidad  d e  los  m ism os, s in  d estin a rse  a  
su e x t in c ió n  ©1 p re c io  d e l rem ate . S er
v irá  d e  t ip o  a la  su b asta  ,e l in d ica d o  
de cien  m il p esetas, p a cta d o  ©n la  es 
cr itu ra  de co n st itu c ió n  d e  h ip o te ca , y  
n o  P'e a d m itirá  p ostu ra  qu e  sea in fe r io r  
a d io h o  t ip o , d e b ie n d o  lots lic ita d o re s  
con sign ar en L  m esa  d e l J u zga d o ' el 
10 p o r  100 d e l t ip o  d e  subasta  para  
p o d e r  to m a r  p a rte  e n  Ja* m ism a, y  qtie 
p u ed e  ver ifica rse  a ca lidad  de  oed er >el 
rem a te  a  te rce ro .

Dado en Bilbao, a 8 de junio de 1043^ 
E l Juez, Fermín Garbayo.—El .Secre
tario, Francisco d e l Pinell»2 

2.607-A. J .
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ORDENES

El Juzgado de Primera Instancia de 
Ordenes (Coruña) tramita expediente, 
instado por María Péreiro N., vecina 
de Vilouchada, del término de Trazo, 
sobre declaración de fallecimiento de 
Luis Bastón Touriño, vecino que íué 
tie la expresada parroquia de Vilou
chada.

Lo que se hace público en cumpli
miento del artículo 2.042 de la Ley de 

. Enjuiciamiento civil.
Ordenes, 2 de junio de 1943 —El 

Juez de Primera instancia, Jesús Cas
tro.—El Secretario (ilegible).

4.004-A. J.

SALDAÑA

Don Antonio Rodríguez y Rodríguez, 
Juez de Primera Instancia de Ca. 
rrión de los . Condes y su partido y 
de esta villa de Saldada y El Suyo, 
en virtud de prórroga de jurisdicción.

Por el presente edicto se hace sa
ber: Que en este Juzgado se tramita 
expediente de abintestato y se anun
cia la muerte sin testar de Rosalía 
Argüeso, vecina que fué de Dehesa 
de Romanos, de sesenta y tres años 
de edad, natural de Villanueva de Val- 
dearroyo, bija de Juliana Argüeso, sol
tera, cuya causante era nieta por linea 
materna de Santos Argüeso y de Sa
turnina Gutiérrez, la cual falleció en 
Dehesa de Romanos el día 18 de mar
eo de 1942 en estado de soltera, lla
mándose a los que se crean con dere
cho a su herencia para que comparez
can ante este Juzgado a reclamarla, 
dentro del término de treinta días, 
apercibiéndoles que de no verificarlo 
les parará el perjuicio a que hubiere 
lugar.

Dado en Saldada a 5 de junio de 
mil novecientos cuarenta y tres.—El 
Juez, Antonio Rodríguez.—El Secreta
r á  (ilegible).

4.005-A. J.

J A E N

Don Juan Antonio Linares Fernández, 
Juez de P-iuñera instancia de esta 
capital.

Hago saber: Que en este Juzgado, y 
& (instancia de - Bartolomé Jiménez Qr- 
tega, se sigue expediente para acreditar 
ed dominio em que &e encuentra de - ’ia 
caSa-que se .describe en «1 edicto publi- 

' <j^do en el «Boletín Oficial» de esta pro
vincia número 104, cor respondiente al 

"dlá 10 «de cmayo de 1943; y en el B O 
LETIN  O F IC IA L  DEL BSTADOl n.ú- 
fnaro 147, del día 27 de mayo del misino

año, cuya descripción se da aquí por 
reproducida.

Por providencia de primero de mayo 
pasado, se acoidó «admitir las pruebas 
propuestas con citación del vendedor, 
los llierederus o causa bal)i entes de M a
ría Antonia Villar Parras fy José Al
cántara. Moreno, de J.os colindantes Il'de. 
fons'o Moral Caza-lilla y (herederos ¿«e 
Sebastián Muñoz (Martos, y de una 
manera expresa n. don José Alcántara 
Moreno, titular do Iva finca, según el Re
gistro, a todos .ios cuales se convoca, 
con el fin d’e que dentro del término de 
ci-etnibo ochenta días con i parezcan &. ha
cer Uso de su derecho.

Dado en Jaén, a 2 de jumio de 1943. 
El Juez, Jua.n Antonio Linares.— Eil Se
cretario (ilegible).

2.4112-A. J,

J A E N

Don Juan Antonio Linares Fernández, 
:Juez do i/runera, In-sitancia de -esta 
capital.

Hago biaber: Que en este Juzgado, y 
a instancia do aou Antoano Fenuández 
Campos, se sigue expediente de domi-. 
ni,o |>ai*i a-caediitar- en el qu<e se eaicuen- 
tra ue la linca siguiente:

Una casa, mancada con el número 90 
antiguo y 126 moderno, de la avenida 
de José Antonio, antes Ancha, sin nú
mero, de Torne* <eútam*po; tiene de li
nea tle ha cánida 5 (medios, por 18 de 
tonudo, que hacen una superficie de 9ü 
metios cuadrados, distribuidos em di
ferentes departamentos y habitaciones; 
linda: por la derecha, con Diego Cor
dero López; izquierda, con otra* que se 
describe a tontinuacicai, y por la esjial- 
da, con solares (]e Diego Cordero, hoy 
horederos de Matilde Parras Parras; y 
otra casa, maica-c^t el número 92, 
hoy 128, de igual calle y pueblo; ¿tie
ne d¡e fachada tres metros sesenta y un 
centímetros; y una superficie do sesenta 
y tres metros cincuenta y -un deoímetrois 
cuadrados; constando de ta*s plantos4 
distribuidas e n , diferentes departamen
tos y habitación os; linda: por la .dere
cha, con casa descrita anteriormente; 
izquierda., con Ramona Moral Fernán
dez, y espalda., con La misma señora, hoy 
herederos de Maliilde Parras'.

Las adquirió po<r herencia de María 
Fnanoisca Fernández (Rubio, por bar
bel- repudiado Ja herencia, los <]emás 
herederos; que lo son Manuel Quesada 
Fernández, Andiés Fernández ■ Campos, 
Pedro (Quesada" FeKiiánd.ez y Francisco 
Gutiérrez Fernández.

Por providencia' de hoy sé ha admiti
do el expediente, asi (como las pruebas 
prepuestas, y s-e ha acordado convocar 
a dichos herederos, a los colindantes ya 
dichos, fesí como a las demás personas 
ignoradas a quienes pueda perjudicar ja ,

inscripción y de una manera expresa a 
la titular de ia finca’, según el Registro, 
doña Francisca Fernández Rubio, con el 
fin de que Jcntiro del término de cien
to*'ochenta ibas, comparezcan a usar de 
su derecho; apercibidlos que de no ve
rificarlo íes parará ed perjuicio a que 
hubiere lugar.

Jaén, 7 de junio de 1943.— El Juezfc 
Juan Antonio Linajes. —  DI Secretario 
(ilegible).

2,413-A. J.

M A T A R O

Edicto
El señor Juez de Instrucción acci

dental de esta ciudad de Mataró y 
su pantido, ha dispuesto, en proveído 
de esta fecha, dictado en el expedien
te de solicitud de reclamación, insta
do por €1 Procurador don Antonio Vi
vé y Amat, en representación de la 
Compañía de Seguros Omnia, S. A. R., 
en el que se interesa, la devolución a 
dicha Compañía de la fianza que en 
cantidad de cinco mil pesetas nomi
nales, en valores del Estado, ingresó 
en la Caja General de Depósitos, pa
ra garantir las responsabilidades ci
viles señaladas por este Juzgado en 
el desaparecido sumario número 70 
de 1933 sobre lesiones, contra Santiago 
Sellés Izquierdo, al responsable civil 
subsidiario don Jaime Berdaguer, y 
dada ¡a imposibilidad de poderse pro
ceder a la reproducción del expresa
do" sumario, requerir por medio del 
presente a cuantas personas tengan 
algún antecedente que pueda permitir 
la reconstitución del sumario, com
parezcan ante este Juzgado y lo apor
ten, apercibiéndoles que de no veri
ficarlo, transcurridos dos mesés, a 
contar desde la publicación del pre
sente edicto, y de no presentarse re
clamación alguna, se procederá, con
forme se interesa por la expresada 
Compañía Aseguradora, a* la cancela
ción de la fianza.

Dado en Mataró, a veinticinco de 
mayo de mil novecientos cuarenta y 
tres.—El Juez de Instrucción acciden
tal, Lorenzo Llinés.—El Secretario ju
dicial, Miguel Serrano.

2.411-A. J._


